
po]

JUZGADA)

correr traslado|p
443 del C GI

De otro lado,|ROLONG,

La Juez,

La.r.p. |

|

REF: PROCE$(]
CONTRA YANIR

De las excepciah
correr traslado'a
443 del C G bel
pretenda hacer

De otro lado, te
ROLONG, conc
NOTIFIQUESE

La Juez,

la.r.p. |

REPUBLICA DE COLOMBIA
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

3 MAY 2021

EJECUTIVO SEGUIDO POR MIRIAM ESTHER GUARDIOLA CUELLO
Y OSORIO POLO.- RAD. No. 00002-21.-

de de mérito presentadas por la demandada YANIRIS OSORIO POLO
ejecutante por el término de diez (10) días, tal y como lo ordena el art.

del P. para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida pruebas que

Ihbcer personería jurídica al doctor LEONARDO FABIO AVENDAÑO

aboderado de la demandada YANIRIS OSORIO POLO.

MPLASE

PATRICIA CAMFÓ MENESES

REPUBLICA DE COLOMBIA
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
á SANTA MARTA - MAGDALENA

A 3 May 2021,

AECUTIVO SEGUIDO POR MIRIAM ESTHER GUARDIOLA CUELLO
PSORIO POLO.- RAD. No. 00002-21.-

mérito presentadas por la demandada YANIRIS OSORIO POLO
tante por el término de diez (10) días, tal y como lo ordena el art.
ara que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida pruebas que

ger personería jurídica al doctor LEONARDO FABIO AVENDAÑO
erado de la demandada YANIRIS OSORIO POLO.

PLASE

PATRICIA CAMPO MENESE£



.
|

JUZGADO Qui

REF: CEORTEGA CERA

De las excepciofles

NOTIRIQuUESE

La Juez,

la.r.p. ll

nESAD
|

REF: proceORTEGA CERA
|

De las excepcion
CERA y ZULAY

Ji
diez (10) días, t4
sobreellas, adjú 0

De otro lado, re CH

como apoderado
LOBO PENÑATE. |
NOTIFIQUESE

La Juez,

l.a.r.p.

REPUBLICA DE COLOMBIA
TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

03 MAY 2021

IMPLASE

MPLASE

dy CUTIVO SEGUIDO POR BANCAMÍA CONTRA JUAN JOSE
O.- RAD. No. 00759-20.-

mérito presentadas por los demandados JUAN JOSE ORTEGA
ICIA LOBO PEÑATE correr traslado al ejecutante por el término de
omo lo ordena el art. 443 del C G del P, para que se pronuncie
ida pruebas que pretenda hacer valer.

r personería jurídica al doctor JOSE MIGUEL POLO BARCINILLA,
lOs demandados JUAN JOSE ORTEGA CERA y ZULAY PATRICIA

PATRICIA CAMi

REPUBLICA DE COLOMBIA
O DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

hi3 mar 2021,

ECUTIVO SEGUIDO POR BANCAMÍA CONTRA JUAN JOSE
Y

RO.- RAD. No. 00759-20.-

mérito presentadas por los demandados JUAN JOSE ORTEGA
RÍCIA LOBO PEÑATE correr traslado al ejecutante porel término de

| bmo lo ordena el art. 443 del C G del P, para que se pronuncie
pida pruebas que pretenda hacer valer.
ler personería jurídica al doctor JOSE MIGUEL POLO BARCINILLA,
pS demandados JUAN JOSE ORTEGA CERA y ZULAY PATRICIA

PATRICIA CAMPerMENESÉS



REPUBLICA DE COLOMBIA
TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

3 MAL Zuzl

JEJECUTIVO SEGUIDO POR LUIS GRANADOS CONTRA
Y OTROS.- RAD. No. 00450-20.-

| objetada, apruébese en todas sus partes la liquidación de
intro de este proceso.

FUMPLASE

REPUBLICA DE COLOMBIA
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

M3 May 2021

| JECUTIVO SEGUIDO POR LUIS GRANADOS CONTRA
W ¡OTROS.- RAD. No. 00450-20.-

l pbjetada, apruébese en todas sus partes la liquidación de
tro de este proceso.

NOTIFIQUESEY
/

CUMPLASEALa Juez,



REF: PROCESS
JESUS CANTÍL

Visto el escrito Ent
presentado por lb

OSPINO, ider
PRIMERO: std

NOTIFIQUESE.

La Juez,

l.a.r.p.

JUZGADOÑ

REF: PROCESA]
JESUS CANTILI

J., como apoderk

NOTIFIQUESE.

La Juez,

la.r.p.

if
J., como apoderk

Visto el escrito |b

REPUBLICA DE COLOMBIA
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

13 May 2021

CUTIVO SEGUIDO POR COOPCREDITO CONTRA EVALMIRO DE
AAZ.- RAD. 2020-00104.-

tiado, en atención a la solicitud de reconocimiento de personería,
e actora; y por ser procedente, este despacho,

RESUELVE:

ZCASE personería jurídica a la doctora MÓNICA MARÍA SANCHEZ
con C.C. 36.558.866 de Santa Marta, y T.P. 346.015 del C.S. de la

judicial de la parte demandante.

REPUBLICA DE COLOMBIA
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

i SANTA MARTA - MAGDALENA

M3 May 2021,
| CUTIVO SEGUIDO POR COOPCREDITO CONTRA EVALMIRO DE
PIAZ.- RAD. 2020-00104.-

Ihciado, en atención a la solicitud de reconocimiento de personería,
Ate actora; y por ser procedente, este despacho,

RESUELVE:

l ZCASE personería jurídica a la doctora MÓNICA MARÍA SANCHEZ
fi con C.C. 36.558.866 de Santa Marta, y T.P. 346.015 del C.S. deladicial de la parte demandante.



INFORME
este procesd
auto por el

no se colgó
h

situación “Y
7

REF: P. EJF

CASTRO

fecha par
procesos, eld

A fin de :»

NOTIFIQUES

VO DE

|14 .

RETARIAL. MAYO 13 DE 2021. Informo que dentro de
lerror involuntariodel suscrito,se fijó en estado No. 052

[se fijó nueva fecha de audiencia, pero se fijó auto por
hquella para las 10 pm, en tanto que en el expediente
h auto quefijo la audiencia a las 3 pm, pero este último
bl estado virtual del portal web de la rama judicial,
pdría confundir a las partes para la celebración de la
MENE

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

SANTA MARTA

Mayo 13 de 2021.

l FREDY BARRIOS CONTRA  ARNOVIS
019- 779-00

Igferar derecho algunode las partes, FIJAR como nueva
ara] llevar a cabo la audiencia.-propia) de este tipo de

126 de mayo«de 2021 a la ol0amn.*



IN

Rad: 47-001-4
Asunto: DE

del término
la parte cndiligencias ordE

Así las cosas
Código geneta

PRIMERO: Tel
curador ad-liteé

proponer exd

SEGUNDO: Té
hipotecario |
TERCERO: Fl
presente aña |

2019.00877-00
VO PERTENENCIA LEY 1564 DE 2012

5 DANIEL MOLINA FERNANDEZ
RMANN AMIRYCH Y PERSONAS INDETERMINADAS.

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

|
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

SANTA MARTA - MAGDALENA

Í£13 May 2021

ho el expediente del asunto de la Referencia, donde se
ata de un proceso declarativo de mínima cuantia y dentroay

se informa que se ha surtido el término legal de traslado a
ada y ademas, se constata que se han surtido las demás

as en la Ley procesal aplicable.

tonformidad con lo establecido en los artículos 392 del
Ni proceso, el Despacho, en lo pertinente:

DISPONE:

erfpor contestada legalmente la demanda por parte de la
designada a la demandada y personas indeterminadas, sin

cines.

ARel día JUEVES UNO (1) del próximo mes de JULIO del
a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), para celebrar la

audiencia de q e ratan la disposiciones legales citadas.

CUARTO: DECR

Téngase como
folios 6 a 41

|

:

0

|
1

do,

TESTIMONIALEI

) Y PRACTICA DE PRUEBAS.

A DA LA PARTE DEMANDANTE.

rubbas de la parte demandante los documentos que reposan



Rad: 47-001-4189.005- 2019.00877-00
Asunto: DECLARATIVO PERTENENCIA LEY 1564 DE 2012
Demandante: TOMAS DANIEL MOLINA FERNANDEZ
Accionado: LUCIA GERMANN AMIRYCH Y PERSONAS INDETERMINADAS.

Escuchar en declaración jurada a los señores MARIA ILUMINADA FLOREZ

DAZA Y BEATRIZ ELENA COLON POLO

PRUEBAS DEL ACREEDOR HIPOTECARIO

Los documentos que reposan a folios 101 y del 108 al 134 del expediente.
|

INSPECCION JUDICIAL.

De conformidad conlo establecido en el numeral 9 del artículo 375 del C.G.P,
se ordena la práctica de Inspección judicial en el inmueble objeto de las
pretensiones, la cual, de ser posible según las circunstancias, se llevara a
cabo en la misma fecha señalada para esta audiencia. Nómbrese perito al

arquitecto EDUARD TELLER, comuniquesele

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

/,TA

La Juez -



|

Rad: 47-001-40-08-4/10412018-00406-00
Asunto: MONITOMÍO |

Demandante: TRANISPARTE SENSACION
demandado: LILIANA MARIA LAFAURIE LAFAURIE

El

ó -.

.

Libertad y Orden

TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
SANTA MARTA - MAGDALENA

[1 3 MAY 2021
SPORTES SENSACION, en su condición de presunto

E de apoderado, formuló demanda para proceso monitorio
ima que la demandada LILIANA MARIA  LAFAURIE

aj la el importe de varias facturas, las que incluso, se
ha demanda, fueron recibidas porella, pero no se aporta
lecho.

La empresa 'acreedor, aitrá
y en esta sel
LAFAURITE, mí
afirma en la rfi

FP si bien los hechos encuadran en los de una demanda
las pretensiones de la misma, dado que lo que se solicita

andamiento de pago

Como se intrá g una demanda monitoria y no se aportó la prueba delhecho de la Psentación de las facturas al presunto deudor en los
términos del Artieilo 773 del Código de comercio, modificado por la Ley1231 de 200PB, se le imprimió el trámite del proceso monitorio, y lademandada, festa la demanda como si se tratara de ejecutiva y, aldescorrer ell tiislado de demanda, la persona demandada no solodesconoce Fuda, sino que formula excepciones de mérito y, el
apoderadod emandante, al descorrer dicho traslado, también ratifica
que lo buscalo bra que se profiriera mandamiento de pago, lo cual, nopodía ser pbi] 1 que se dijo y. entonces, como ya se menciono que setramita co hibnitorio y la demandada contesta que no debe, en lo
subsiguiente, ¿ dará imprimirá el trámite del proceso verbal sumario talcomo lo ord el artículo 421 del CGP.

Asi las cog$4s, Ide conformidad con lo establecido en el artículo421 del € General del Proceso, en armonía con el artículo392 del misfnd Estatuto, el Despacho, en lo pertinente:
li ]

| | DISPONE:l
PRIMERO er por contestada la demanda por parte de la
persona de dada

AR el día MIERCOLES TREINTA (30) de JUNIO
fño 2021 a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.),la audiencia de que trata la disposición legal



Rad: 47-001-40-03-010- 2018-00406-00
Asunto: MONITORIO
Demandante: TRANSPORTE SENSACION
demandado: LILIANA MARIA LAFAURIE LAFAURIE

TERCERO: DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS.

a) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES:

El Despacho dispone ordenar tener como pruebas documentales de los
documento que reposa al folio No 9 a 16 del cuaderno principal

b) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA

DOCUMENTALES:

El Despacho dispone ordenar tener como pruebas documentales de los

documento que reposa al folio No 47 y 48 del cuaderno principal

Tanto el representante legal de la persona jurídica demandante
como la demandada, deberán absolver interrogatorio que les
formulara oficiosamente el Despacho y, se les advierte a los
apoderados que también deben concurrir a la audiencia, todo
lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el Art 392 del
C.G.P.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez Ale
PATRICIA CAMP ES



OloNTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA] MULTIPLE
|

SANTA MARTA

A MAY 2024,

ÍATIVO DE BRICEIDA ROMO CONTRA SILFREDO
ÑO. 2019- 1290-00

FIJAR coma nhuefa fecha para para llevara cabo la audiencia propia de
este tipo de pifocksos, el día 29 de juñ alas 10ampil aE-

y

y

NOTIFIQUE E.
|



Rad: 47-001:4 ME 1
Asunto: REI
Demandante: M

temencad
|

5d

08

Procede
presente

Refiere la Ñ há

BETANCOL
ni

MM

CARDON

SARIZADO, t

|

25 del Rodade

Que por AlCARDONA PÑA

el contratoll
|

celebraron do

Que en feg _
CARDONA FP

arrendamier
inmueble lod
Santa Marta

Las preten: 1
que mediant
condigna reypl
incumplimiet p

de los meses : '

Por encont ah
procedimientk

020-0094-00
E INMUEBLE ARRENDADO

ARDONA PEREZ Y OTRO
IRNUEL SINNING GARIZADO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Le-

Libertad y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

SANTA MARTA - MAGDALENA

13 MAY 2024

ASUNTO

ho a decidir lo que corresponde en derecho dentro de la

ANTECEDENTES

nda, que el señor GUSTAVO DE JESUS CARDONA
de.p.d), padre de los señores WEIMAR ALEXANDER

GUSTAVO ADOLFO CARDONA ALDANA, en fecha 11 de
1, dio en arrendamiento al señor NERIS MANUEL SINNING
1 inmueble local comercial ubicado en el carrera 2 No 20-
> Santa Marta-

e la muerte de su padre, los señores WEIMAR ALEXANDER
GUSTAVO ADOLFO CARDONA ALDANA decidieron renovar
rrendamiento mencionado, y para ello, previamente
p de transacción con el demandado, conel fin de dar por
ntrato de arrendamiento.

le noviembre de 2019, los señores WEIMAR ALEXANDER
Y GUSTAVO ADOLFO CARDONA ALDANA, dieron en
señor  NERIS MANUEL SINNING GARIZADO, el bien

nercial ubicado en el carrera 2 No 10-25 del Rodadero de

e la demanda van encaminadas. como es natural a lograr
fipncia, se declare el finiquito de la relación contractual y la

Ín del inmueble al arrendador restitución por presunto
el arrendatario en el pago de los cánones de arrendamiento
8 de Diciembre de 2019 al 18 de Enero de 2020.

Ilemanda en forma legal, en acatamiento de las normas de
admitió la misma, y enterado el demandado se advierte



A JjrJ|

Rad: Meip"1h
DA

Asunto: RE ' q

Demandante: ! h

demandado: -NÓN

020-0094-00
E INMUEBLE ARRENDADO

'ARDONA PEREZ Y OTRO
UEL SINNING GARIZADO

1

l]

quele corrid A

|q lado de rigor y guardo absoluto silencio, lo que vale para
aplicar la an que trata el artículo 97 del Código General del proceso.

iiIEA
El procesa:

di

d b¡Nba
| pución de Inmueble arrendado, es un proceso declarativo

especial visi ndAnfipal característica, es que por lo general solo se tramitan
asuntos de Q

He cuantía, evento en que se privilegia la única instancia, lo

que implica,ll Alelpor ser declarativo, su trámite es el del verbal sumario, tal
como lo incia! nismo artículo 384 numeral 9

Así las cosaf | aplicable en este caso, el artículo 390 del CGP, que en lo
4 , 1

A LOÍar «jr pa toua que “Cuando se trate de procesos verbales sumarios, el juez podrá dictar sentenciapertinente. ol
escrita vencido |tl|ly de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el

1

. Ln
Ñ

prtadas con la demanda y su contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio
Hecretar y practicar.

articulo 392. si las
|

n

|

y no hubiese máx =

El artículo 218 $P dispone: CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser
autos o sent aci
Son sentencias la l

dbgiden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera
1

que fuere la instaldo+ que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las
que resuelven ide alud de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias.UH
En cualquier estaola] Proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes
eventos: |

1. Cuandolas porDRJul apoderados de común acuerdolo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.
2. Cuando no hublie | por practicar.

y3. Cuandose enctk| ada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripciónextintivaylacarenciadelegitimación en la ¿de fesalto es nuestro).1A: Ml CONSIDERACIONES
! ÑIlTodo procesul ¡

viado de Restitución de inmueble arrendado lleva implícita
las siguientt Malidades: uno, la terminación de la relación jurídicatualE«Y concomitante con la anterior, la restitución del inmueble
propiamenti Es decir, que para que se inicie el proceso de restitución
de inmueblepre:! lado es requisito sine qua non, la existencia o prueba del
contrato cc Y miento que puede ser verbal o escrito.

!

De conformk Bal con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civilancaffiirato de arrendamiento de inmuebles, es aquel en que dos
partes se o ¡uh Necíprocamente, la una a conceder, total o parcialmente,el
goce de un | sb ple y la otra a pagar por este goce, tal como lo normaelartículo en en ción. Son partes del contrato de arrendamiento: el
arrendador y€ endatario.

|

IM |

Nuestro casl:pl ppesal (Ley 1564 de 2012), sobre el particular, dispone:

-
|IÑ



Rad: 47-001-41
AMi pa 2020-0094-00

Asunto: REST! "4 1 E INMUEBLE ARRENDADO
Demandante: WEIWAN CARDONA PEREZ Y OTRO
demandado: NEAd

ñ
UEL SINNING GARIZADO

Artículo 384 HR ' TITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador

arflíhdatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes reglas:demande para qua

Ji|
íilq deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito1. Demanda. A ia"Y í! la! fesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonialpor el arrendata

|

siquiera sumaria |] |
[|

h

Sobre esas.|Mol liciones, ha de decirse en primer lugar que la parte
demandante ' ] »añó con la demanda como prueba de la existencia del

contrato, el Nhtilto de arrendamiento de fecha 18 de Noviembre de 2019,
del cual se qslall: sus partes intervinientes, el objeto del contrato, el valor

de arrendamiento y además, se acredita cesión depactado del |contrato end 4 del demandado.

Sobreel incur hiento del contrato, le incumbe al demandado, la carga de
la prueba leWirtuario, pero se tiene que el demandado guardo absoluto
silencio,aJullise infiere que si incumplió el susodicho contrato.

, Así tal 1 en función de la valoración conjunta de la prueba,
quedademolk L sin equivoco alguno, que efectivamente, la persona
demandada he plió el contrato de arrendamiento de local comercial
urbana eu|Bollbrta la demanda, por no pago de los cánones de
arrendamier A ¡Mlicados en las pretensiones de la misma, e incluso, lo
causados enj Í Mirso de este proceso, y comola legislación civil adjetiva,
permite cul tos casos se debe dictar sentencia anticipada, eso es lo

que haráel1 O.

.
Por lo cxpuel E Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y competencia
múltiple de $ Marta Administrando Justicia en nombre de la República y
pordes Ley,

RESUELVE:

|
PRIMERO: velaAMAR, mediante sentencia anticipada, el incumplimiento del
demandado; |

ER MANUEL SINNING GARIZADO identificado con CC No
5.111.600, > htrato de arrendamiento celebrado con la parte
demandante; ibrlks razones que motivan esta decisión.

y]SEGUNDO: Dieffefhr la terminación del contrato de arrendamiento celebrado
entre WEIMARALERANDER CARDONA PEREZ Y GUSTAVO ADOLFO CARDONA
ALDANA en ¡ePidhd de arrendador y NERIS MANUEL SINNING GARIZADO
identificado ed AE No 5.111.600,, en calidad de arrendatario, respecto del
inmueble el Mienfinmueble ubicado en el carrera 2 No 10-25 del Rodadero

i
|

i

E
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¡

|
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l
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|
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Rad: 47-001:41]BS
Asunto: RES 1

Demandante:
ÍA

demandado: NE

de la “ciu d

demanda,- ||

TERCERO:
Ordenar la, rs
mismo numángl

AluCUARTO: |ejecutoriad q

localidad TÍ

restituye. |.
QUINTO: CA

como agenck
| |

COPIESE, Ñ
l:

|

Ñ

5 2020-0094-00
DE INMUEBLE ARRENDADO

AR CARDONA PEREZ Y OTRO(
NUEL SINNING GARIZADO

Santa Marta cuyos linderos y medidas constan en la

| consecuencia de lo expuesto en el numeral anterior,
ón del bien inmueble objetodela Litis e identificado enel

or parte del demandado al demandante.

Wlchso de no producirse la entrega en forma voluntaria,

FQUESE Y CUMPLASE

La Juez NN

sentencia, vale la comisión al señor Alcalde menorde la

ara la diligencia de entrega del bien inmueble que se

ase en costas a la parte demandada. Liquídense e inclúyase
derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000).



JUZGADO

EREF: P. E
ELIECER

Cl

Por ser proce
G del P,se |
PRIMERO:
pagototal de

SEGUNDO;
oTERCERO: 'A

presente auto

| CUMPLASE:--

RETARIAL. MAYO 12 DE 2021. Informo que la parte
la terminación del proceso por pago total de la

hay embargo de remanente. ORDENE

REPUBLICA DE COLOMBIA
ÍINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MULTIPLES
SANTA MARTA

(13 May 202%

ÍTIVO DE SHAYNE VASQUEZ GUERRA CONTRA
¡ERAS Y OTROS RAD NO. 2019-505-00.

| e lo solicitado, y de conformidad conel art. 461 del C

RESUELVE:

POR TERMINADO el proceso de la referencia, por
Pbligación.

| ANTAR las medidas cautelares.

| HIVAR este expediente, una vez quede ejecutoriado el

PATRICIA CA



Rad: 47-001-418900%H 2021-00195-00
Asunto: RESTI DE INMUEBLE ARRENDADO
Demandante:
demandado: y.

Libertad y Orden

JUZGADA QHINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

IM SANTA MARTA - MAGDALENA

03 MAY 2021,

ASUNTO

Procede el ho a decidir lo que corresponde en derecho dentro de la
presente actuación.

ANTECEDENTES

Refiere la ¿ fa a, que la señora SANTANA PAEZ FAJARDO, enel año 2016,
dio en arrende Phento a los señores JESUS ALBERTO CANO HENRIQUEZ y
CARMEN ES HENRIQUEZ PAEZ el bien inmueble ubicado en la Calle 10 —

| en el sector del Mercado en la ciudad de Santa Marta —

De a través dB J lerdo de conciliación bajo el acta N* 7915 del año 2019, los
demandados 54 Inprometen a realizar la entrega del inmueble el día 31 de enero de
2020. o

Ide la demanda van encaminadas. como es natural a lograr
ntencia, se declare el finiquito de la relación contractual y la

fión del inmueble al arrendador restitución por presunto
el arrendatario en el pago de los servicios públicos

Las pretensial
que mediant A

condigna resp
incumplimienf
domiciliarios

Idemanda en forma legal, en acatamiento de las normas de
He admitió la misma, y enterada la parte demandada se

Por encontral
procedimien
advierte que rrió el traslado de rigor y guardo absoluto silencio, lo que
vale para api a sanción de que trata el artículo 97 del Código General del

proceso.

asuntos de
que implica, qui por ser declarativo, su trámite es el del verbal sumario,tal
comolo indi



Rad: 47-001-418
Asunto: REST.
Demandante: '$A

demandado: JE$

e ,

escrita vencido

El artículo 278 ik

autos o sentencig

1. Cuando las partés
2. Cuando no hubiérq]
3. Cuando se encuéintie
legitimación en la!

propiamente (

de inmueble ¿
contrato de lá

|

De conformidk
. 2colombiano, e

partes se obligb
goce de un in
artículo en: mM

arrendador y8

|

i

Artículo 384. |

demande para que el

1. Demanda. A la de
por el arrendatario, o;
siquiera sumaria |

Sobre esas |cbndliciones, ha de decirse en primer lugar que
demandante ¡

contrato, el co

l5. 2021-00195-00
V DE INMUEBLE ARRENDADO
lA PAEZ FAJARDO
.BERTO CANO HENRIQUEZ Y OTRO
de traslado de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el

aportadas con la demanday su contestación fueren suficientes para resolver de fondo el litigio

r decretar y practicar.

dispone: CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser

eciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera

que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las

s de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias.

roceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes

poderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.
s por practicar.

buda la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de

. (Ellresalto es nuestro).

CONSIDERACIONES

viado de Restitución de inmueble arrendado lleva implícita
alidades: uno, la terminación de la relación jurídica
concomitante con la anterior, la restitución del inmueble

| Es decir, que para quese inicie el proceso de restitución
lado es requisito sine qua non, la existencia o prueba del
amiento que puedeser verbal o escrito.

on lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil

trato de arrendamiento de inmuebles, es aquel en que dos
ciprocamente, la una a conceder, total o parcialmente, el

Able y la otra a pagar por este goce, tal como lo normael
ón. Son partes del contrato de arrendamiento: el

ndatario.

resal (Ley 1564 de 2012), sobre el particular, dispone:

EXTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador
ebdatario le restituya el inmueble arrendado se aplicarán las siguientes reglas:

deberá acompañarse prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito

|

fesión de este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial

la parte
ipañó con la demanda como prueba de la existencia del

| ra ($ de arrendamiento de fecha 18 de Noviembre de 2019,
del cual se deci

|

sus partes intervinientes, el objeto del contrato, el valor



4 2021-00195-00
IPN DE INMUEBLE ARRENDADO
IVA PAEZ FAJARDO

demandado: JES RUBERTO CANO HENRIQUEZ Y OTRO
- o . . ] 0pactado del Ical ón de arrendamiento y además, se acredita cesión de
contrato enici

Rad: 47-001-41%
Asunto: RES
Demandante:

dea del demandado.

| niento del contrato, le incumbe al demandado, la carga de
hvirtuarlo, pero se tiene que el demandado guardo absoluto
b se infiere que si incumplió el susodicho contrato.

, Así lag chbsas, en función de la valoración conjunta de la prueba,
'

queda dempsitrado sin equivoco alguno, que efectivamente, la persona
demandada: lindumplió el contrato de arrendamiento de local comercial

urbana que dopibrta la demanda, por no pago de los servicios públicos
domiciliarios cuerdo a las pretensiones de la demanda y como la

legislación cl Úietiva, permite que en estos casos se debe dictar sentencia
anticipada, Y Ps lo que hará el Despacho.

l el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y competencia
d Marta, Administrando Justicia en nombre de la República y

da

Ley,

Por lo expue
múltiple de $a|

RESUELVE:

PRIMERO: DE( P AR, mediante sentencia anticipada, el incumplimiento de
los demandac JESUS ALBERTO CANO HENRIQUEZ y CARMEN ESTER

HENRIQUEZ: F | al contrato de arrendamiento celebrado con la parte
demandante, forllas razones que motivan esta decisión.

ol
SEGUNDO: Defrep r la terminación del contrato de arrendamiento celebrado
entre SANTA PAEZ FAJARDO identificada con Cédula de Ciudadanía N?
20. 087.915 en calidad de arrendador y los señores JESUS ALBERTO CANO
HENRIQUEZ (lie | e identifica con cédula de ciudadanía N? 1.082.889.343 y

AÑ ESTER HENRIQUEZ PAEZ portadora de cedula de
28.989, en calidad de arrendatario, respecto del inmueble
picado en la Calle 10 — 10 N2 37, ubicado en el sector del
d de Santa Marta. . -
onsecuencia de lo expuesto en el numeral anterior,

Ordenar la restíftu | ón del bien inmueble objeto dela Litis e identificado en el
mismo numera r parte del demandado al demandante.EsCUARTO: En]
ejecutoriada [es

40 de no producirse la entrega en forma voluntaria,
bentencia, vale la comisión al señor Alcalde menor de la



-0 04 2021-00195-00
VCIPN DE INMUEBLE ARRENDADO

AIVA PAEZ FAJARDO

l si ¡¡BERTO CANO HENRIQUEZ Y OTRO

localidad db
restituye. | ||
QUINTO: Con
como agendiab

Rad: 47-001-418
Asunto: RES
Demandante: $4

demandado: J
Mara la diligencia de entrega del bien inmueble que se

hese en costas a la parte demandada. Liquídense e inclúyase
derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000).

COPIESE,N FIQUESE Y CUMPLASE
la

SS

La Juez '



JUZGAD | Ul

Ref: PROCESO JE

SERVICIOS|SPL
PADILLA y AURA

el

Habiéndose ¡agjot
tambienel trasfad
aquél, Para €
decisión en Dire
prueba algurialld
terminos del. grti
prescindencia de |

En vista dela ¿

E]

|Ñ
DEJAR DEFI
SENTENCIA .
CODIGO GEN

|NOTIFIQUESE

teÑic

DC

C

REPUBLICA DE COLOMBIA
TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA -— MAGDALENA

13 MAY 2021

EJECUTIVO seguido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE
ARIOS COOPSERVIR LTDA contra JOAQUIN JESUS CASTRO
STHER JIMENEZ PARRA. Rad. 2020-853

b el término de traslado de demanda, al demandado, y producido
a la parte demandante del escrito de excepciones presentado por

cia judicial dichos documentos son suficientes para asumir una
razón por la cual, no se considera necesaria la practica delo

ficio, por lo tanto la decisión de fondo deberá asumirse en los
o 278 del CGP, es decir, profiriendo sentencia escrita, con
practica de alguna prueba mediante audiencia.

Dr, Se

RESUELVE

QUE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO SE PROFERIRA
ITA TAL COMO LO CONTEMPLA EL ARTICULO 278 DEL
)JEL PROCESO.



NO. 2020- 64

FIJAR como|de este tipad

li

¡

|||

REF: P. EJE

birivo DE
LANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE RAD

rocesos,el día

ÍIVO DE
ANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE RAD

da
cesos, el día

| INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

SANTA MARTA

DISTRIBUIDORA DISTRIMED LTDA

va fecha para para llevar a cabo la audiencia propia
7 de julio de 2021 alas 10AM.

PATRICIA CAMPO MENESES
JUEZA

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

SANTA MARTA

93 MAY 2021

DISTRIBUIDORA DISTRIMED LTDA

fecha para para llevar a cabo la audiencia propia
7 de juliode-2023 a las 10AM.

Ós 4 yl[álegitt
PATRICIA CAMPÓ MEN



JUZGADO QUIN
REPUBLICA DE COLOMBIA

TO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
SANTA MARTA

Mayo 13 de 2021.

REF: P. declarativo rad 2018-420-00.

Antes de ent br tomar la decisión acorde con lo ordenado por el JUZGADO

RENUNCIA dl
contra del auh

RENUNCIA al
|

contra del aut
pl

NOTIFIQUESE

ITO DE ESTA CIUDAD, se hace necesario , ACEPTARla
curso de reposición que presento la-parte demandante en
echado el 15 de febrero de 202%

REPUBLICA DE COLOMBIA
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA

Mayo 13 de 2021.

|

REF: P. declarativo rad 2018-420-00.

| mar la decisión acorde con lo ordenado por el JUZGADO
INTO DE ESTA CIUDAD, se hace necesario , ACEPTAR la

cBrso de reposición que presento la parte-demandante en
edhado el 15 de febrero de_2021..

Ay



vuzSAn

Viene al Despl
proceso, prese

NOTIFIQUES
A

La Juez,
|

JUZGADO|'
REF: PROCES
ESCOBAR MOL

Viene al Despal
proceso, presente

AO: 0:

MESES, de acue

NOTIFIQUESE|
La Juez,

lLa.r.p.

UMPLASE

REPUBLICA DE COLOMBIA
WTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

03 May 2021

IFJECUTIVO SEGUIDO POR SERCOL LTDA CONTRA WILLIAM
l Y OTROS.- RAD. No. 00363-21.-

el expediente de la referencia, con solicitud de suspensión del
la por ambas partes; en consecuencia se,

RESUELVE:

TAR LA SUSPENSIÓN del proceso, por el término de SEIS (6)
b en lo establecido en el Art. 161 del C.G.P.

REPUBLICA DE COLOMBIA
INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SANTA MARTA - MAGDALENA

K1 3 MAY 2021

ECUTIVO SEGUIDO POR SERCOL LTDA CONTRA WILLIAM
OTROS.- RAD. No. 00363-21.-

A
e! expediente de la referencia, con solicitud de suspensión del

por ambas partes, en consecuencia se,

RESUELVE:

TAR LA SUSPENSIÓN del proceso, por el término de SEIS (6)
IPN lo establecido en el Art. 161 del C.G.P.


